
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado 2021-00509 
 

Para representar al señor DEIBYS CAAMACHO LERMA identificado con cc 9.274.900  
se le reconoce personería al abogado  DANIEL EDUARDO ALZATE PULGARIN 
identificado con cc 1.038.385.167 y Portador de la T.P 268.794 del C. S de la J, correo 
electrónico abogadodanielpulgarin@autlook.com , como principal y  al abogado EFREN 
FERRER ARRIETA  identificado con la cc 72.217.769  y portador de la T.P 206.506 del 
C.S. de la J como suplente  en los términos del poder conferido.  
 

Se ordena emplazar a los acreedores de la Sociedad Conyugal formada entre los 
señores DAMARIS NANCLARES GUTIERREZ Y  DEIBYS CAAMACHO LERMA  en 
consecuencia, conforme el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 
del Decreto 806 de 2020, se ordena la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en dicho registro. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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